
 

La OPS pone gratuitamente a disposición del público la base de datos Migración y Salud: Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas (“la Base de Datos”). Si 

bien la OPS se esfuerza por mantener la base de datos actualizada, la OPS no puede garantizar los resultados que se obtengan de su uso ni que la información ahí contenida sea 

fidedigna, correcta o precisa. La información que se obtiene en la Base de Datos no puede ser considerada como asesoría legal. La OPS no asume responsabilidad legal alguna por la 

exactitud, integridad o utilidad de la información proporcionada. La exención de responsabilidad se extiende a cualquier imprecisión, error, omisión o falla de funcionamiento, 

interrupción, virus informático o falla de comunicación. La OPS no será responsable de ningún daño, reclamación, coste o pérdida relacionadas o que puedan derivarse del uso, uso 

inapropiado o imposibilidad de uso de la Base de Datos. La presencia de cualquier recurso externo en la Base de Datos no implica respaldo o recomendación sobre otro similar por 

parte de la OPS. 
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Colombia 

 

Ley 972 (2005) 

 

ARTÍCULO 1o. Declárese de interés y prioridad nacional para la República de Colombia, 
la atención integral estatal a la lucha contra el VIH -Virus de Inmunodeficiencia Humana- 
y el SIDA -Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida-. 

El Estado y el Sistema General de Seguridad Social en Salud, garantizará el suministro 
de los medicamentos, reactivos y dispositivos médicos autorizados para el diagnóstico y 
tratamiento de las enfermedades ruinosas o catastróficas, de acuerdo con las 
competencias y las normas que debe atender cada uno de ellos. 

PARÁGRAFO 1o. El día primero (1o) de diciembre de cada año se institucionaliza en 
Colombia como el Día Nacional de Respuesta al VIH y el SIDA, en coordinación con la 
comunidad internacional representa da en la Organización de las Naciones Unidas, ONU, 
y la Organización Mundial de la Salud, OMS. 

PARÁGRAFO 2o. Además de los programas regulares desarrollados por el Gobierno, en 
esta fecha, el Ministerio de la Protección Social coordinará todas las acciones que 
refuercen los mensajes preventivos y las campañas de promoción de la salud, en 
concordancia con el lema o el tema propuesto a nivel mundial por el Programa Conjunto 
de las Naciones Unidas para el SIDA, Onusida, y promoverá, en forma permanente, y 
como parte de sus campañas, el acceso de las personas afiliadas y no afiliadas al 
Sistema General de Seguridad Social en Salud, al diagnóstico de la infección por 
VIH/SIDA en concordancia con las competencias y recursos necesarios por parte de las 
entidades territoriales y los diferentes actores del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud. 

ARTÍCULO 3o. Las entidades que conforman el Sistema General de Seguridad Social en 
Salud, en lo de sus competencias, bajo ningún pretexto podrán negar la asistencia de 
laboratorio, médica u hospitalaria requerida, según lo aprobado por el Consejo Nacional 
de Seguridad Social en Salud, a un paciente infectado con el VIH-SIDA o que padezca 
de cualquier enfermedad de las consideradas ruinosas o catastróficas. 

El paciente asegurado será obligatoriamente atendido por parte de la EPS. Si este 
perdiera su afiliación por causas relativas a incapacidad prolongada, no podrá 
suspenderse su tratamiento y la EPS en ese caso, recobrará a la subcuenta ECAT del 
Fosyga según la reglamentación que se expida para el efecto. 
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El paciente no asegurado sin capacidad de pago será atendido por la respectiva entidad 
territorial con cargo a recursos provenientes de oferta de acuerdo con la reglamentación 
que para el efecto se expida. […] 

ARTÍCULO 4o. El Gobierno Nacional a través del Ministerio de la Protección Social, 
diseñará en un término no mayor de seis (6) meses a partir de la promulgación de esta 
ley, unas estrategias claras y precisas conducentes a disminuir los costos de los 
medicamentos, reactivos y dispositivos médicos utilizados en las enfermedades de alto 
costo, en particular el VIH/SIDA, cuyas acciones serán de aplicación inmediata. 

PARÁGRAFO. A partir de la vigencia de la presente ley, el Gobierno Nacional, podrá 
hacer uso de los mecanismos que la normatividad le asigna con el fin de garantizar el 
acceso de la población a los medicamentos que sean objeto de algún tipo de protección. 
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